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A8. EL COMERCIO  

FEDERICO 
SALAZAR

Periodista

E l Tribunal Constitu-
cional ha emitido 
una resolución de 
escándalo, referida a 
la nivelación de suel-

dos en el Poder Judicial. El TC 
existe para impedir las infrac-
ciones contra el orden consti-
tucional y esta sentencia, más 
bien, lo convierte en el más so-
lemne infractor.

El TC fue requerido por 
el Ejecutivo para establecer 

quién tiene la competencia de 
modifi car el presupuesto de la 
República. El Poder Judicial, 
mediante una resolución admi-
nistrativa, resolvió nivelar las 
remuneraciones de los jueces.

Tal resolución implica, ob-
viamente, “transferir recursos 
adicionales del Tesoro Públi-
co”. Para el Poder Judicial, el 
derecho a una remuneración 
digna está por encima del or-
den constitucional que señala 

Enemigo de la 
Constitución

cómo se dispone de los recur-
sos del público.

Si aceptáramos el supuesto, 
el Poder Judicial tendría el in-
creíble poder de obligar al Eje-
cutivo y al Congreso a incluir 
dineros no aprobados en la ley 
de presupuesto. Como se trata 
de recursos del público, nadie 
tiene ese derecho y se dispo-
ne de ese dinero a través de los 
procedimientos establecidos 
por la ley.

La ley en cuestión es el pre-
supuesto. El Poder Judicial no 
cree en el mandato de esa ley. 
Cree que él está por encima de 
la ley.

El TC debería haber resuelto 
si el Poder Judicial era compe-
tente para disponer de recursos 
del Tesoro, aunque no fi guren 
en el presupuesto. Sin embar-
go, el tribunal ha ido más allá.

El TC dice que los jueces tie-
nen derecho a una remunera-
ción equitativa y sufi ciente. Y 
en esta misma vena política, 

señala que “han transcurrido 
más de 20 años y hasta la fecha 
los jueces no perciben la remu-
neración que por ley les corres-
ponde”.

Estos magistrados deberían 
hacer su partido político y lan-
zarse con estas banderas a las 
elecciones. ¿Dónde quedó el 
tribunal que debía resolver la 
causa interpuesta? ¡Se suma-
ron a la huelga!

El TC, además, dispone uti-
lizar la reserva de contingencia 
para atender el pliego salarial 
de los jueces. Dice que eso es 
legítimo porque el Ejecutivo re-
conocía en un ¡proyecto! de ley 
que se debía destinar 87 millo-
nes de soles a la homologación.

Nunca se aprobó tal pro-
yecto y por eso los 87 millones 
no fi guran en el presupuesto. 
La solución del TC es tomar el 
dinero de la reserva de contin-
gencia, aunque este no sea un 
caso de contingencia. O sea, el 
TC ¡quiere legalizar la malver-

LEGITIMAN RUPTURA DE LA LEY

Confusiones del 
Tribunal Constitucional
— El Tribunal Constitucio-
nal confunde el derecho con 
los medios que se requieren 
para ejercerlo. Mi derecho al 
libre tránsito no incluye un 
pasaje a Arequipa. Como los 
jueces tienen derecho a me-
jor remuneración, entonces 
es legítimo violentar la ley de 
presupuesto.

¿EN QUÉ QUEDAMOS?

Contradicción del 
Tribunal Constitucional
— La resolución del TC decla-
ra fundada la demanda del 
Ejecutivo: solo él es compe-
tente para administrar la ha-
cienda pública. También em-
plaza al Ejecutivo, empero, a 
realizar los aumentos que no 
están en el presupuesto apro-
bado por el Congreso.

sación!
El TC ordena al Poder Ejecu-

tivo “disponiendo lo que fuere 
conveniente a través de las car-
teras comprometidas, para que 
el proceso de nivelación se eje-
cute inmediatamente”. O sea, 
la destrucción de los cauces 
constitucionales en el manejo 
del dinero público… ¡por el Tri-
bunal Constitucional!

Lo que propone el TC es una 
dictadura sindical de los ma-
gistrados, y ellos se ponen a la 
cabeza. 

El Poder Judicial dispone 
que se destine dinero a sus au-
mentos. El TC sostiene que eso 
no vulnera la competencia del 
Ejecutivo en las tareas de ha-
cienda, y le ordena disponer de 
los fondos.

Es un sabotaje contra el or-
den constitucional.

Lea mañana en  Política a
- Juan Paredes Castro- 

El Consejo de Representantes 
Permanentes (Coreper) de la 
Unión Europea (UE) aprobó 
ayer en Bruselas que se deje de 
pedir visa de corta duración a 
peruanos y colombianos para 
ingresar en territorio Schen-
gen. El Pleno del Parlamento 
Europeo dio su espaldarazo a 
la propuesta a fi nes de octubre y 
en las próximas semanas debe-
rá decidir sobre el inicio formal 
de las candidaturas del Perú y 
Colombia.

Posteriormente, el tema será 
analizado por la Comisión Eu-
ropea, Poder Ejecutivo de la UE, 
luego de un ‘análisis de riesgo’ 
que se realizará en las próximas 
semanas, según se pactó ayer en 
Bruselas para evaluar qué im-
pacto tendría en la UE la elimi-
nación de visa Schengen a pe-
ruanos y colombianos en temas 
de seguridad y migraciones. 

El de ayer fue un paso clave, 
ya que era indispensable para 
que el planteamiento siguie-
ra su curso. Todo indica, tras la 
aprobación por parte del Core-
per, que se va por muy buen ca-
mino.

A partir de ahora el proceso 
durará unos seis meses, según 

Superado otro escollo: Consejo de Representantes Permanentes de la Unión Europea (UE) 
aprobó la propuesta española. La exoneración para nuestro país regiría a mediados del 2014.

Se da gran paso para eliminar 
la visa Schengen a peruanos

  España solicitó en setiembre 
que a los ciudadanos peruanos y 
colombianos no se les exija la visa 
Schengen para estancias de corta 
duración, hasta por tres meses, por 

ser economías emergentes. 
  Alemania, Austria, Bélgica, Di-

namarca, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estonia, Francia, Finlandia, 
Grecia, Holanda, Hungría, Islandia, 

Italia, Letonia,  Lituania, Luxembur-
go,  Liechtenstein, Malta, Noruega, 
Polonia, Portugal, República Checa, 
Suecia y Suiza forman parte del  
llamado espacio Schengen.

PARA RECORDAR

estimaciones de la cancillería 
peruana.

Se supera un gran escollo
Luego de conocerse la decisión 
del Coreper, la canciller Eda Ri-
vas afi rmó que el Perú ha supe-
rado “uno de los escollos más 
grandes” para lograr que sus 
ciudadanos sean exonerados 
de la visa Schengen.

En declaraciones a TV Perú 
desde Roma, Rivas comentó 
que la medida puede permitir 
que la exoneración de visa a los 
peruanos se concrete durante el 
segundo semestre de 2014.

La canciller peruana agrade-
ció al Gobierno de España por 
los esfuerzos que hacía para sa-
car adelante el tema, así como a 
los países europeos que apoya-
ban la iniciativa.

Buena noticia para el Perú
El presidente de la Comisión de 
Relaciones Exteriores del Con-
greso, Martín Belaunde More-
yra, declaró que la decisión del 
Coreper era muy positiva para 
el país y, a la vez, un acto de jus-
ticia, pues se reconocía el creci-
miento del Perú y se le retribuía 
un benefi cio del que Chile y Mé-
xico ya gozaban. 

A su turno, el congresista e 
integrante de ese grupo de tra-
bajo Carlos Bruce consideró la 
decisión adoptada por el Con-
sejo de la Unión Europea un re-
conocimiento a la estabilidad 
económica y crecimiento del 
Perú , por lo que su población no 
constituye amenaza alguna pa-
ra esos países. “Creo que es una 
buena noticia para el país”, dijo.

SEPA MÁS

El espacio Schengen en el mapa
Actualmente ingresar a estos países requiere la visa Schengen. La decisión de aprobar su exoneración en 

el Consejo de Representantes Permanentes de la Unión Europea favorece de gran manera al país.

FUENTE: EMBAJADAS CONSULTADAS EL COMERCIO
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Alemania
Austria
Bélgica
Dinamarca
Eslovaquia
Eslovenia
España
Estonia
Finlandia
Francia
Grecia
Holanda
Hungría

Islandia
Italia
Letonia
Liechtenstein
Lituania
Luxemburgo
Malta
Noruega
Polonia
Portugal
República Checa
Suecia
Suiza

LOS PAÍSES 

REQUISITOS BÁSICOSLOS BENEFICIADOS

Pasaporte

Seguro de salud

Reserva de pasajes

Reserva de hospedaje

La mayoría de embajadas y 
consulados europeos 
solicitarán estos documentos:

Sin embargo, esté atento a 
requisitos específicos que 
puede solicitar cada país.

€ Sustento de 
medios económicos

Perú Colombia

Aunque la polémica por el voto 
facultativo –y con ello la elimi-
nación del voto obligatorio–  po-
dría ser parte de un nuevo deba-
te parlamentario en la próxima 
legislatura, la corriente a favor 
de esta propuesta va tomando 
cuerpo a través de diversas con-
ferencias y seminarios que se 
realizan en el país.

Precisamente, el martes pa-
sado la Comisión de Consti-
tución del Congreso realizó el 
conversatorio Voto Facultati-
vo: Un Derecho Ciudadano, en 
el que participaron expertos en 
temas electorales y parlamen-
tarios de diversas agrupaciones 
políticas.

Chehade: “Si el derecho 
a voto es una libertad, 
no puede ser obligatorio”
Congresistas afi rman 
que la obligatoriedad no 
fortalece la democracia 
y que se necesita un 
elector por convicción.

CHRISTIAN UGARTE / ARCHIVO

EN DEBATE. El congresista de Gana Perú Omar Chehade impulsa el  

derecho al voto facultativo en nuestro país.

El titular de la Comisión 
de Constitución, Omar Che-
hade (Gana Perú), dijo que 
se avanzaba paulatinamen-
te en la eliminación del voto 
obligatorio en el país. “Si el 
derecho a voto es una liber-
tad de todos los peruanos, 
este no puede ser obligatorio 
pues se vulnera el principio 
de la libertad individual de 
las personas [...]. Con el voto 
facultativo se mejoraría la re-
presentación”, sostuvo.

El legislador Víctor An-
drés García Belaunde (AP-
FA) señaló: “El electorado 
se ha dado cuenta, sobre to-
do en las últimas elecciones 
municipales, de que el voto 
obligatorio es una forma de 
quitar libertad, o de hacer 
algo que uno no quiere. Esto 
no fortalece la democracia y 
más bien la debilita”.

Para Heriberto Benítez 
(Solidaridad Nacional) el te-
ma debe debatirse más, pues 
–según dijo– hay que ver si el 
Perú está en condiciones de 
adoptar el voto facultativo.

En tanto, la congresis-
ta Martha Chávez (Fuerza 
Popular) dijo que aunque el 
tema es debatible, lo que se 
quiere es un electorado que 
vaya a las urnas convencido 
por quién y por qué votar.

El presidente del Congreso, 
Fredy Otárola Peñaranda, con-
firmó ayer que se extenderá la 
legislatura hasta el 7 de enero 
para tratar temas pendientes en 
la agenda parlamentaria.

En breve conversación con 
este Diario, Otárola Peñaran-
da hizo conocer que el Parla-
mento tiene la intención de 
zanjar temas como la selección 
de los miembros del Tribunal 
Constitucional(TC) y Defenso-
ría del Pueblo; la votación para 
defi nir el desafuero y las denun-
cias constitucionales contra el  
congresista Michael Urtecho; 
la interpelación al ministro de 
Defensa, Pedro Cateriano; en-
tre otros.

Reveló que hay cerca de 40 
precandidatos al TC que cum-
plen con el perfi l solicitado.

El titular del Congreso afir-

Legislatura se ampliará 
hasta el 7 de enero

mó que el miércoles 18 se deba-
tirá el Caso Urtecho y, en una si-
guiente sesión, se hará lo mismo 
con la interpelación al ministro 
de Defensa.

Sin embargo, la agenda del 
Congreso está aun más recarga-
da. “El congresista Juan Carlos 
Eguren tiene 6 o 7 temas anti-
corrupción ya dictaminados, la 
Comisión de Constitución tie-
ne temas vinculados con el for-
talecimiento de la democracia, 
está la Ley de Partidos Políticos, 
etc.”, detalló Otárola.

Se espera que todos estos 
pendientes sean resueltos den-
tro de esta ampliación; de lo 
contrario, la Comisión Perma-
nente puede sesionar  luego del 
7 de enero. 

EMBAJADOR DE ESPAÑA EN LIMA

El embajador de España en Lima, 
Juan Carlos Sánchez Alonso, ca-
lifi có de decisión política impor-
tante el respaldo que el Consejo de 
Representantes Permanentes de 
la Unión Europea ha dado a la eli-
minación de la visa Schengen en 
favor del Perú y de Colombia.

“Yo creo que la noticia de lo 
ocurrido con  el Perú y Colombia 
va de acuerdo con la forma de este 
reglamento para la excepción de 
visados. Lo que es la decisión polí-
tica  es lo más importante que veo 
hoy día”, explicó en diálogo con El 
Comercio.

Añadió que lo que  faltaba era la 
formalización  a través del pleno del 
Parlamento Europeo, por un lado,  
y del Consejo de Estados miem-
bros, a nivel de ministros, que co-
rresponde al plano Ejecutivo.  
“Creo que eso se hará a principios 
de enero. Primero lo adopta el Par-
lamento y luego lo toma el Conse-
jo”, detalló.

El embajador español recor-
dó que lo otro era la elaboración de 
un informe técnico de la Comisión 
Europea para luego implementar 
lo que sería la fi rma del acuerdo de 
excepción de visados. “Creo que se 
le pedirá una información comple-
mentaria al Perú y Colombia [...] No 
sé en qué tiempo, hasta la fi rma del 
acuerdo”, refi rió.

Parte de ese acuerdo compren-
de el uso de pasaporte biométrico.

“Es una 
decisión política 

importante”

LOS PARTICIPANTES
En el conversatorio realizado  el pa-
sado martes participaron Fran-
cisco Távara, presidente del JNE; 
Percy Medina, Idea Internacional; 

Mariano Cucho, jefe de la ONPE, 
Fernando Castañeda, de la Defen-
soría del Pueblo; Fernando Tues-
ta, de la PUCP; y José Élice, de Re-
fl exión Democrática.

SEPA MÁS

El próximo miércoles, 
el pleno del Congreso 
decidirá el desafuero 
e inhabilitación de 
Michael Urtecho. 

La Universidad de San Marcos ma-
nifestó su preocupación sobre el 
debate sobre la ley universitaria, por 
lo que pidió su prepublicación para 
su discusión y análisis. Sin embargo, 
Otárola dijo que no se debatirá la ley 
hasta la siguiente legislatura.

LEY UNIVERSITARIA


